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PROYECM) DE LEY 

De participaci6n de España en el aumento general ordinario de recursos del Fondo 
Africano de Desarrollo. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 23 de octubre de 1979 ha te- 
nido entrada en esta Cámara el texto apro- 
bado por el Pleno del Congreso de los Di- 
putados relativo al Proyecto de ley de par- 
ticipación de España en el aumento gene- 
ral ordinario de recursos del Fondo Afri- 
cano de Desarrollo. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de es& Proyecto de ley a la Comisión 
de Economía y Hacienda. 

Se comunica, en aplicación de lo dispues- 
to en el artículo 86 del Fteglamento del Se- 
nado, que el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el día 7 de no- 
viembre, miércoles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 

posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General-de la Chmara. 

Palacio del Senado, 26 de octubre de 
1979. - El Presidente del Senado, Ceciiio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis Mpez Hena.res. 

PROYECTO DE LEY SOBRE PARTICI- 
PACION DE ESPAÑA EN EL AUMENTO 
GENERAL ORDINARIO DE RECURSOS 
DEL FONDO AFRICANO DE DESARRO- 
LLO. 

En virtud del Decreto-ley 1/1974, de 7 de 
febrero, España forma parte del Fondo 
Africano de Desarrollo, institución finan- 
ciera de carálcter multilateral destinada a 
fomentar el desarrollo de los' pafses africa- 
nos y a elevar el nivel de vida de su po- 
blación. 



El Consejo de Mhiatros, en su reunión 
de 2 de febrero de 1979, autoriz6 al Direc- 
tor General de Política Financiera para 
que, en las negociaciones en curso para el 
segundo aumento ordinario de los recur- 
sos del Fondo Africano de Desarrollo psra 
su período de operaciones, que empieza el 
1 de enero de 1979 y termina el 31 de li- 
ciembre de 1981, ofreciese una contribu- 
ción por parte de España de hasta 10 mi- 
llones de unidades de cuenta del Fondo 
Africano, equivalentes a 898.187.991 pese- 
tas. 
La resolución 978 del Cansejo de Gober- 

nadores del Fondo Africano del Desarrollo 
acordó efectuar un aumento general ordi- 
nario de sus recursos para hacer frente a 
las necssidades de financiación pera los 
proyectos a realizar en el período antedi- 
cho. De acuerdo con tal resolución la sus- 
cripción correspondiente a España es de 
10 millones de unidades de cuenta del Fon- 
do, equivalentes a la cifra en pesetas ami- 
ba mencionada, con arreglo a las estipula- 
ciones cambiarias contenidas en el Anexo 
de la citada resdución 978. 

Teniendo en cuenta su finalidad, que se 
inscribe dentro de la política del Estado 
español de proporcionar medios de finan- 
ciacidn para contribuir a la ayuda de los 
países de menor grado de b a m l l o  rela- 
tivo a través de las instituciones interna- 
cionales de carácter multilateral, el Go- 
bierno juzga conveniente la participación 
española de acuerdo con los términos con- 
tenidos en la citada resolución. 

Artículo 1P 

Espaiía participará en el segundo au- 
mento general ordinario de los recursos 
del Fondo Africano de Desarrollo, a cuyo 
efecto hará las suscripciones adicionales 
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correspondientes, en los términos estable- 
cidos en la Resolución 9-1978, aprobada por 
el Consejo de Gobernadores de dicha ins- 
titución, cuya traducción figura como ane- 
xo a la presente Ley, con la cuantía de 10 
millones de unidades de cuenta, según se 
Minen en el artículo 1." del Acuerdo de 
creación del Fondo Africano de Desarro- 
llo, publicado como anexo al Decreto-ley 
1/1974, de 7 de febrero. 

Articulo 2." 

El pago de la suscripción espaiíola se 
hará en tres plazos anuales iguales, en las 
condiciones que se estipulan en la reso- 
lución citada, facultándose al Ministro de 
Economía, si lo estima conveniente, ')ara 
acogerse a las facilidades de pago previs- 
tas en el apartado 5, c) ,  de la mencionada 
resolución. 

Artículo 3." 

El pago se hará efectivo en  moneda ii- 
bremente convertible por el Banco de Es- 
paña, de conformidad con las facultalec 
que le concede la normativa vigente. 

Artículo 4." 

Se faculta al Ministerio de Hacienda pa- 
ra adoptar cuantas medidas sean precisas 
para la ejecución de lo dispuesto en la pre- 
sente Ley. 

Artículo 5." 

Esta Ley entrará en vigor al día siguien- 
te de su publicación en el "Boletín Ofici-11 
del Estado". 


